
mo arrendadores, asumieran las 
deudas cifradas en 1.600 millo
nes de pesetas más intereses de 
amortización y demora y, ade
más, explotasen el negocio. 

El abogado de la mayoría de 
los trabajadores en lo que se re
fiere a la acción penal, Javier 
Iglesias, ha explicado a esta re
vista que la querella interpuesta 
por un presunto delito contra la 
libertad y la seguridad en el 
trabajo se justifica por el pro
cedimiento empleado en el em
bargo que la empresa Piensos y 
Carburantes S. A. (PICASA) 
de Montilla (Córdoba) ejecu
tó contra Secaderos de Alfalfa 
Sociedad Anónima (SECAL
SA), integrada en el grupo de 
empresas de Jesús Ramírez S. 
A., a la que habría que sumar 
la extensa fmca Casa de la Viu
da de Las Mesas (Cuenca), 
dedicada a la explotación agra- ~ 
ria y, asimismo, la comerciali- ¡¡ 

zadora ALFAGRO. 9 
co 

Según la versión del aboga- a: 
do, PICASA era una empresa 
participada por Pedro Sánchez 
Jiménez, yerno de Jesús Ra
mírez Martín Casero y geren
te de SECALSA, que "con el 
embargo de dos máquinas fun
damentales paralizó la cadena 
de producción de la fáb rica, 
con lo cual dejó a los obreros 
sin posibilidad de seguir traba
jando". 

Por otro lado, Iglesias desta
ca que el delito contra los tra
bajadores se apoya también en 
la circunstancia de que la em-

LDs trabajadores han decidido querellarse contra los propietarios. 

presa les ha es tado pagando 
durante mucho tiempo con di
nero negro, ya que "ingresaban 
en el banco, por término me
dio, JJ O.OOO pesetas, mientras 
que en sus nóminas se reflejan 
100.000 pesetas". Con ello -su
braya-, se han recortado las 
prestaciones por desempleo de 
los trabajadores y ha habido 
una apropiación indebida de lo 
que debería haber sido la cuota 

correspondiente. 
La vía penal tendrá prevIsI

blemente su principal punto de 
apoyo en la querella por un 
presunto delito de estafa en re
lación a las subvenciones que 
el Servicio Nacional de Pro
du ctos Agríco las (SE PA) 
concedía como es tímu lo a la 
producción de alfalfa. 

En este sentido, el abogado 
mantiene que ha existido un 
fraude sistemático con la mez-

El abogado Jarier Iglesias, junto a algunos de los trabajadores. 

cla de hoja de olivo, proceden
te de la empresa PICAS A de 
Montilla, y la alfalfa produci
da en SECALSA en una pro
porción del 20 y el 80% res
pec ti vamente. "Es difíc il 
evaluar ell eslos momentos la 
cantidad total defraudada, pe
ro la cifra final pueden ser im
portallte, ya que la subvención 
era de J 3 pesetas por kilo y 
aquí se han subvencionado mu
chas 10Ileladas". De acuerdo a 
las previsiones del representan
te legal, el SENPA podría per
sonarse en la causa con un abo
gado del Estado. 

(j)(j)(j) INVERSORES DE VALENCIA 

Por otra parte, fuentes de los 
trabajadores han hecho hinca
pié en el intento de venta del 
grupo Jesús Ramírez S. A. a 
unos inversores de Valencia, 
bajo el nombre Alimelltos de 
EspOlia que, en realidad, "deja
ría al descubierto las intencio
nes de los nl/evos propietarios 
de sacar tajada de U//Q opera
ción ell la que presentaron Ull 

plall de viabilidad a sabiendas 
de que /lO lo cumplirían". 

Respecto al futuro de la em
presa, uno de los nuevos acio
nistas, José Luis Campo de
claró a esta revista que "es fácil 
que entre capital lluevo", aun
que no supo concretar en qué 
términos se podría producir es
ta inyección económica. 

Por otro lado, un portavoz de 
los trabajadores ha indicado su 
desacuerdo con las declaracio
nes que Antonio Olmedo Ro
dríguez, antiguo accionista mi
noritario, realizó a esta revista 
hace unos días, en la} que su
brayaba que tanto él como su 
hermano Benjamín habían si
do engañados igual que el resto 
de los trabajadores. Según el 
citado portavoz, los Olmedo 
Ramírez a pesar de ser accio
nistas minori tarios se benefi
ciaron de la buena marcha de la 
empresa cuando las cosas eran 
distintas . "Ahora no deberían 
escudarse en eso de que eran 
minoritarios, porque siempre 
hall sido quienes han dado la 
cara de la dirección COII res
pecto a los trabajadores". 

• PABLO DlAZ-P. 
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